
Juzgado Primero (1º) Promiscuo Municipal. Armero, Guayabal Tolima. – 

Mayo 03 de 2024.-  En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho. 

                                                  
  Héctor Hurtado Arango 

Secretario. 

 

 

 

 

 

                            JUZGADO  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                     Armero Guayabal, siete (07) de mayo de dos 

                     mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Demandante: Santos Ortiz  

Demandado: Manuel Portela Oliveros 

 Radicación: 2021-00125 

 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se ha practicado la inspección 

judicial pertinente, señalase el día 24 de mayo de 2024, hora : 9:30 am, para 

llevar a cabo diligencia de inspección judicial sobre el bien inmueble, casa 

lote con su respectiva casa de habitación, ubicado en la calle 5 # 4-51 del 

Municipio de Armero, Guayabal, Tolima, con matrícula inmobiliaria 352-

13771 y ficha catastral 01-00-0014-0029-000. 

 

Notifíquese al perito de la fecha de la presente diligencia, Ingeniero Mario 

Alfonso González Gutiérrez. 

 

Como está pendiente continuar con la Audiencia del Art. 372 y 373 del 

C.G.P,  señalase el día 24 de mayo de 2024, hora: 2:00 pm, para llevar  a 

cabo la continuación de dicha Audiencia de manera presencial, con la 

recepción de los testimonios de los señores José Ferney Machado Bonilla, 

Dennys Esther Perales Torres y Oliva Valderrama Díaz.  

 

Por Secretarìa, Cítese a los declarantes. 

 

Recepcionese el interrogatorio de parte al demandado Manuel Portela 

Oliveros. 

 

Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 

 

Ofíciese 

 
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 

 


